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ANUNCIOS DEL DIA.
D�MINGO DE QUI�CUAG,SIl\IA.

San Bias Obispo y Mártir 11 el Beato Nicolás de Lonqo rdo,

CUAR.ENTA. iJORA.8.--Continuan 0D la iglesia parroquial de Santa Maria del Mar: 8e d.r
enb'e ji lu siete y media de l. ma¡;Io\111! T �i9 ts9t'lr�1J � lu cinco y med.ia d. 111 Urde.

Tsmhien están en la iglesia de Santa Teresa: se descubre á las cínco de la mañana y se re
servo á las seis y cuarto de la tarde.

c()ri'� nv \�'fARI.l..-HoJ se blce 11,' visita & Nuestra Señora de la Providencia, en el Pi-
no privilcgtada. ",'f. .
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l'rerm6meho.
Barómetro en Higrómetro d® Pluvímetro.! E'fI.p�1I'4me�li"

Hora. do B.. milímetro�. Bauallure. en milímetros.
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8ftle el Boj á "1 horas 14' n" t. m.
NE. Nubes. 8e �Oile á '5 horu12' 41"
NE. Id. 'Herid. U horas. Re!. 12 ba. 13� {OH
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TEATRO PRINCIPAL.-Fllncion para hoy domingo 3 de febrero, H3 de abonov--Se ejecutará la

preciosa comedia en un acto, La novia de palo; en que tanto se distingue el señor Iba íiez. En.
vista de la aceptacion con que ha sido recibida la preciosa comedia en 2 actos, El dómine con se
[ero, en que tantos aplausos recibe el eminente actor D. José Valero, se ha prestado dicho señor
II repetirlo en este dia , A continuacion se pondrá eo escena el baile nuevo, Majos y aragoneses;
por una par-eja. Terminando con la divertida pieza en un acto, La flauta mágica ó el borrico bai-
Iarin; dirigida por el señor Ros. Entrada. 2 rs. A las tres.

Función 141 de abono.-Se ejprutafil la acreditada ópera en 3 actos, en que tanto se distin
gue el caricato señor Scbeggi, D_ Búcefal o; música del maestro Cagnoni. Terminada la ópera. la
compañia de baile ejecutará: El gran divertimiento estrangero que tantos aplausos ha merecido
y en que toma parte la pareja Lemcu rux-Paul. Entrada, i rs. A las siete y media.

Nota.-En vista de las muchas personas que !lO han podido obtenerlocalidades la última noche
que se ejecutó la ópera La traviata ; la Empresa siempre solicita, y la señora Peruzzl, sin periuící o
(le su ests do, siempre complaciente, han dispuesto que se ejecute dicha ópera por última vez, en
la noche del IÚI'C5 4 del actual. Los que leuian pedidas localidades pueden pasar á recogerlas
en lA Contaduría á la hora de costumbre.

GR.\:'i Tl:ATR'o .pELLICEo.-I�unci(ln núm. U5 de abono pera boy 3 del corriente.-Por la tar ...
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d�.¡-l?e5eando ,la E:npr�s'l qn,e tedas I�H; clases �n::o�lan disfrutar de las íunclnnes que mas pre

dllel:clOn ha!l obtenido uel rJl�i.)IH:O, y siendo la que i. continuacton se ')5J.!�I':!sa Id que, en su géne

ro, mayortriunfo ha c'J.TJscgllldo en la presente temporada, no ha vacilado en dar su tercera re

presentocl.on en �st� (ha,_ Sll�) �ltcrar lo,� precios de.costumbre en las funcione s de t!lrde,-Orden

(je la funcion ; 1. Sinfcn ía. _. La gractesrsuna curnedí a en 3 actos. de D. l\1;,nul:'i Tarnuj o y

Bn us ,
titulada ; A escape: La direccíon eSl!} confin da ni ln bortoco primer actor n. Anto nto Ca o o,

�.o La tan aplaudida tonudil!a. JI;I tripi!i ti In5 maestros de la Raboso: !,Ol' .la señora Tenorio y

los sefiores Capo y MUl"tija,IlO. ;i.� El diyerLido saiueto, LG:; genics eucontrcdos.

Entrada, 2 rs. . '.'
" A las tres.

N.:lche.-Fuocion núm. ti� de abono ¡l3l:t& hÓy,3 de febrero. S,a representa cíon de la magnífica

ópera de granda espectáculo en � netos, originaldel célebre Bcribe, música del i mnor tal Meye!'

heer (eu Ia que tanto se distinguen IUn artistas que toman parte'), cuyo título es: Los Hugonotes.

Desempeñada P01� las sefiorus.Jullenne, Burnarrti, Mas-Porcel], Alaban, y_los señores De-Yech],

Fii.�ri, Bodas, snntes, Aznar. Gornez , �orccll. ,Op¡(!Is_ r4-�¡:3�, �¡,�I�s. y drma s de Corte, cató

neos, hugonotes, so ldados hugqnotes, guanos; IIlYJei�$ y niños, oel pucb:o, jugartórn,. damas

de honor, pages, dl1dndano5,'1llI)giglrado�, arqueros, fl::lllc'�� y c,ú{',rpo te, blljl(;.":':"Cra�ificacion

de los actos: 1.0 El banquete. 2,° Disr,ol'di1 y amor. :1.0 .Lá buda frol duelo. ·Lv La bcudiciou

delos puñales. :),0 La noche de San Bartotomé, 1.111�lli::>ri'�� nu'lia oiniti.do ningun g,?n�ro de sa-

, rnfí cio tauro �!l el aumento de orquesta corno .en el de, coros; nuevas decuraciones, vestua

rio. erc., ;1 fin de presenta r la con el decoro debido á 'este delicado 'público. Las decoraciones

nuevas, obra del distinguidc pintor seiior Cagé, son JR� siguientes: .acto 2.0 Jardines de Che

noucenau x: acto ;3.0 ;m Pré-aux-clcrn, en J�II¡jS; flqo\;¡ o Patio de Sen Germán y luego Pie za de

San Germnn. La runquinartn está f1 ,;a,rgo ríe D. Franuisco Tor t. )�I vestuartoal de D. Salvador

?,hHtl, y 105 fuc¡_;(\¡;; artífieiales &1 ;¡el acreditado Jllrotécnico'!'clior Pineda. Estos'y los tiros de

fllsilcría del acto 1; o están JJI'epllffltlos de modo que no molesten el: lo mas mlnimo al público.

-l'�ntrada ;) r¡;_-;;.o piso por la calle San �tJblo!1 rs. A las siete

TEATr.O DEL Cmco BARcELo:'\Es.-G:in funclon pnra'hoy 3 He febrero de 18:ít;.-Por la tarde,

-DrslHles de una escogida sir,{.mÍa S'C pondrá -én escena el muy 3{!lalldi.do dn1!i,u en cuatro ac

ros, de los señores D. Vietor Baluf.!.Ht'r y 1) . Juan ele Alba, tituladn:' Las cuatro barras de sangre.

Título de los nctos . 'l ." La entrada tr inr.fa l del conde soberauo dt Barcelonu. S!.o El fantasma y

la conspiracion. !l.o La emboscada. � ..o Las cue tro barras de sangre, Hará fin á la función el bai

le dirigtdo por el señor Hidalgo: El garbo de Audalucia .. Entrada s 2 rs. Sillones, id.
A las tres menos cuarto.

Por lA nochc,-FnDcion 1!l de nbono,-l
o SiMonía. 2,0 Primera Icpresent:leion en cs\t tl'm

porada dl!'la preciosa com�dill en tres actos, tladuecion dell'élebre e3t'ritor' D. YenHlla' de la

Y(lga, bojo la direccioll dol se ñQr Albo. y en qn� tom'3n parle. la distinquids actriz n.a lUaria

Toril I y demas parte:' principales, titulada: L3 segunda dama duende. j.o El baiie eompue�to y

(IIrigitio por el 5e50rGuerrcro. en que toman parte dicho señor. st'ñol'itas Segura y Chníll'ria y

cuerpo coreografico. 'Dominado: 1.. '1 gitana de Chamberi. Entrada: 12 rS. .
A las siete.

Nota.-Esta noche tendrá lugar cl'¡j,O bnile púl.Jiico de maSCUr;lg en 13 forma a('o,;l�lmhr8dl).

Dará prinripio á la� (Jote de la nuche y eonduirú á las cuatro de ia msd:·ug1da. l>recios de en

tradn: IWlete personal de enhal!ero, R r5. Idem ¡dem de señora, , rs. Los billetes se cspenden en

el despacho de localidades del mismo teatro.
.

'

TEATRO lJBL ODEo�.-T8rde.-Se ejccutarn el r'-'Icbre drama de especlJculo en 4' actos, ori

r:igiool y rn \'-Crso po .. O. JOllé Zorrilla. titulado; Sancho Garda. Daodo fin eón t'1 diyertido sai-

net". El perlático fingicto.-Enlr�d8, 12 cuartos.
A las tn's.

,
Noehe.-Sinfonia. Se pondrá en escena t'1 mt'lodralllll de grande aparato, en ., netos, titulado;

El catalan Sl'rrallonga. Dando fin con la ehislo!,ísima pieza en un IIdo, origilill yen \'crso por

11, José Robreño, titulada: 'La flauta rnhgica 6 el borrico hllilarin.-Entraqa,-2 reales.

,

A Ins ¡;¡('Ie.

Nota.-EI sábado próximo telldrá hIgar la primera reprcsentadon drl drama �1Jl'TO, La passio

y mort de N, S. Jesuchrist, adornado con torta la magnificencia y aparato c5cc{nico que exige su

�randjoso argumento.
'

TEATRU VE CAI.DEROi\'.-Por la noche. Despl1cs ele un:\ brilla flte t'infonín se pondrú en esce

na f'l popular drama en 1; aclos: El encubierto de Valencia. Finalizando con un divertido saine-

te. Entrada 12 cs. Lunetas 9 es. Asientos fijos 4 ('s. A las �icte en runlo,

SOCIEDA.D DE BAILES PARTICULA.RES DE MASCARA EN EJ� TEATRO DEL CIRCO

DARCELONES'. •

,Elllltimo de los p.spresados bailes teo(irá lu�ar el mÍlrles próximo de Cnrnayal.-I.os �cño

res socior. se servirán pasar á recoger sus respccth"as lIedoncs el lúne5 de doce á lre-s de la

tarde y de seis á f)n�ve por la coe en lá MlIe tie la Union �
núm, !, agencia titulada, La Lo-

comotoTa.-La ComisioD.

.

BAILE PUBLICO, DE MASCARAS.

Hoy domingo 3 de febrero, 50 dará baile público de máscaras en el salon de la Un ion , sito

en la calle de las Siljas, núm. 5; empezando á las ocho de la l'oche,'y concluyendo á las cinco

de la madrugada. Entrada para caballero -1 rs., y para señora 2 rS.
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Baile público de másea.ns, b beneficio de 105 ciegos ftiarmónico; en el local IIp. 105 mismos

pera hoya de r�brero, empezando á 111'; ocho y concluyendo a la una. Entrado. para caballero �
rs .. Id. pare señora � rs,

------_._-------

CAllPOS ELISEOS.

Gran baile rníbl,co de mascaras, si el tiempo lo permite.
Cnn anuencia de la autoridad. Atendida la gran concurrencia que asis-e á los bailes de dicho

e�t/)hl'!cimiento, la Dirección na dispuesto dar el cuarto que tendra lugar en la noche (le hiiy do

mingo. El gran salón estará profusamente iluminado y atfumbrado , lI�i como el (',-¡mino,
(pc:-aje) estará cubierto á fin de que las personas estén resguardadas de la intemperie
y amhieutc de la noche, como tambien el salon circnlar (sala de descanso); ambos esturan ador
nades é iluminados. Una numerosa orquesta de profesores, bajo la direcci on del señor Sarnpe
re, tocará disliots� piezas de mús ica. Se empezará el baile á 135- ocho de la noche y conclutrá

después de locadas 1.5 pip1ns del programe. Para mayor comodidad de los concurrentes hn hrá

dispuesto un competente número de carruajes en la Rambla del Centro y en la de Estudios para
conducir grs tis á les personas que asistan a dicho baile, bastando solo HI subir en dios mllni
f'estar el billete de entrada. Precio de entrada para cabaueró 81's. Id. de seiiora � ri'.- Y,os bille
tes se desue charán.en casa del señor Francard, Rambla del Cedro, en la gran confitería do! Li
ceo y en el despacho de la puerta de entrada en el establecimiento.

El programa se anunciará por carteles.
El restaurant estf\ ti cürgo del muy acreditado fondista don Luis Caballani. quien pondrá lo

do esmero en d servido, y los precios serán sumamente equitativos. Con el mismo esmero esta-
rJ el cnfé ti ervido de todo Io.neccsarto. .

. ,

, ,
'
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"er�l(o'o de la pla�a r'('TU 01 3 t;le: [ebrer» 4(1 lSr 6
Jefe de día, D. Narciso )Ianresa, cornacdante graduado. copilan del regimiento de Artí

llería.-Par:lda, los cuerpos de la guarnicioTl.-Hospital, el batallon del regimiento de la Cons
utucion.s--Escottas , Galicia.-El coronal, §&rJento mayor, Jo&6 Gonzalez Cutre.

"Carcelona.

Ay6r, presidida por el señor D. Juan Agell , tuvo lugar la sesión públíca de la Sociedad
Económica de Aruígo� del país, con cbjeto de honrar con la lectura de un discurso necro

lógico 1<1 memoria del digno y antiguo director de 1(1 misma, señor don José rJelchor Prat.
Una distinguida y numerosa cmcurrencia , tacto de señores SOCiOS, como de algunas !!eijo
ras de la IHr�. Junta de Damas y de otras muchas personas . acreditó cuan vivo es aun

entre 105 que fueren sus aL1igos y conocidos , el recuerdo d_1:: Ios constantes y asíduos des
velos con que e l señor Pr a t había cor.sagrado Jos años de su larga existencia en promover
loda clase de adelantos y de mejorfl5 , especialmente las destinadas á fomentar los progresos
de la educacion y mejorar el bienestar de las clases menes acomodadas de la scciedad.

Al señ .. r D. Manuel Enrique de Casanova. que fué su consocio y .

también su amigo,
correspondióle por acuerdo de In Eco ómiea la honrosa tarea de reseñar el cuadro c!f' la vi
da rJúhliejl, polítie» y social del ilustre finado; fue:' que cumplió concienzuda y s aiisfacto-,
riamente e.in lit lectura de un sentido y elocuente discurso en el que supo pintar con vivos

y exactisírnns colores las dO�5 que replnndeeieron en el noble caráeter d=I finado. y los
buenos efectos producirí vs por las utilísimas instituciones que tuvo la gloria de plante ir ó
de contribuir á Sil organizacion en Barcelona. entre ellas, las escuelas gratuitas, Ias de de
gl);, la sociedad de seguros contra inccn-iios. la caj 1 de ahorros, las salas de 8!'i10, las jun-.
tas parroquiales de beneficencia. la crecci-.n ele la Junta de Damas etc. etc. Tamhien rese

ñó e]. señor de Casauora los servicios prestados por el señor Prat en el manr'o civil de va

rías provincias de España y 103 que impulsara (, secundara formando parte de' gran núme
)'0 de academias y corporaciones, de lag cuajes filé siempre uno de los mas ilustrados y
asiduos r,oopcrnclol'f'!I.. •

.

La Económica ha honrado dignamente í,1 que durante once �ñ05 fué siempre (sn apre
ci�do ¡¡irector. lusl.'rihicndn su nomhre en la colu�na de lII�rmol C'lll que lega á la pogte�
d'il'!;1d la memor;" de 105 varones ma� illJ�tr(s 'J dis.lioguidos que ha contado Ln su seno.

-AyH una pohro mujer que llc\'::ha Uf] cesto 1"0 la. r.abeza, :11 doblar la,<:sqnina !le la ca1Ie
de las Armas, recibió en la rodilla el ¡pipe de una pie(lra arroj�da por un mudwcho que
jngaha con olro tic su misma rtind. y cayó el suelo lanzando lastimosos ayes, creyéndose Que

qurrló con UlH.! pif'rnn fractnrada.' ,

•

-TEmhicn t'1I,lr6 ;aya en rl J](l!pHal una mujer que al hajar 1'Da cscaler:¡ roe fracturó
amb;)'! piernas, teniendo ,que !lnfr,ir acto continuo la amputacion d.c una dc cH-ls.
-Corre válida la. voz de. que �c ha dejado sin efecto la subasta del empedrado de la calle
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del Conde del Asalto. En tal caso los vecinos de la misma estarán de enhorabuena, y de to

d03 modos el retardo en empezar la obra es objeto de justa censura.

:-Segun se .ann�ci6, púsose de. nuevo en e�cena el jueves la Lucrecia Borgia en el teatro

J_lce�; opera infin itarnen te repetida en el mismo y en otros de nuestros coliscos , y que por

lo mls�lO tenemos por inoportuna su reproduccion por los motivos que ya espusimos al re

producirse pocos dias hace la misma ópera en ei teatro de Santa Cruz. La señora Julienne

en el papel de protagonista y el señor Rodas en el de duque de Forrara salieron airosos del

desempeño de sus respectivas partes, que cantaron íntegras con la entereza, brio y demas

buenas circunstancias que ya les encomiamos á cada uno en otras ocasiones; y la señora

Mas-Porcell hizo cuanto le permiten sus facultades para no salir desairada del papel de
Orsinc.c--Estreuése con el de Genaro el tenor Sacchero, cuya voz bastante delgada tiene po
co timb-a en los agudos,'y algo de gangosa. Sin poseer un esmerado estilo de canto el nuevo

tenor dce Instante bien y DO le falta espresion: as} es que se sostuvo en el desempeño de su

parte y fué aplaudido en alguna ocasion , aunque á la verdad á veces dejó que desear; bien

que debe ser considerado solo como cornprimaro para un teatro de la categoría del Liceo .

Recogió también aplausosol señor Rodas y particularmente obtúvolos repetidos la señora

Julliennc, que asimismo fué llamada alguna vec alpulco escénieo.c-La ejecución colectiva

dejó algo que desear en algunos trozos oc conjunto: y mas aun los trajes, porque, á ef

ccpcion del que e�.lr':!DÓ la señora Julliena en el" 2.° acto que es bueno, muchos ce los de

IDU5 que salieron estan yahastante d-elucidos de puro usados.

-AnteanoclH�, salvas ligeras escepciones, estuvo Jucidísimo el baile del Liceo, pudiendo
asegurarse que fué el mejor de la presente temporada. Las señoras al fin comprenden que
hacen un papel ridículo, y que son miradas con desden, cuando se presentan disfrazadas

con trajes mezquinos y de mal gusto. En dicho baile babia algunas comparsas y par- jas
vestidas con sumo lujo y sobre todo con una csmera.ra elegancia. Prueba de ello es un bu

llicioso grup» de lindas señoritos vestidas á la antigua, y muchas y muchos otros que pu
diéramos citar·-Tamhien algunos individuos del sexo feo desplegaron una laudable riva

lidad en vesfir con SUIllO gusto los trajes de pierrot y OtlOS dc pura caricatura: entre todos

ellos una farsa 6 mascarada que revelaba en SIlS autores gracia y oportunidad de invcncion ,

11ivcrtió Sr.lndcmente á 103 concurrentes. Representaba una «Agencia matrimonial» arnbu

tanteo
Un alegre joven cuyo traje. habla y maneras imitaban con estremada naturalidad el ti

llO de un pillete «granuja» de nuestra capital. llevaba una especie de estandarte que servía

de bandera de reclutacion para los aspirantes á la dulce coyunda. Otro individuo de su mis

ma calaña iba cargado nada menos que con un daguerreotipo. Un ciudadano de largo le

viton, con traje de empleado cesante, era el jefe de la agencia, y el que repartía los pros

pectos impresos con que la misma se anunciaba, recomendándose la escelencia del matri

monio con sentencias escritas en ocho idiomas diferentes, entre ellas el aleman y el árabe.

Otro quidam, que era el secretario. iba provisto de un libro de registro para la admision de

suscriciones, y un ayudante del mismo Ileraba dos grandes albums en que iban copiados
10:5 retratos de los pretendientes de uno y otro sexo. Las páginas de esos dos libros eran una

- preciosa colección de caricaturas.-Cuando una señorita ó caballero debían ser inscritos en

el libro de 105 aspirantes, el director de la agencia por medio del daguerreotipo le sacaba el

retrato. que por supuesto era de un parecido monstruosamente exagerado, y se comprome

tía á darle curso, continuándolo en los dos libros que servían de -nostruario del género dis

ponihle.
-Ayer por la mafiana y delante de las mismas puertas del Liceo se cotizaban de una.

manera escandalosa y á alt'o� precios las localidades para la represeutacion de los «Hugo
notes» que hahis n sirio todas despachadas en un ahrir y cerrar de ojos. Lo propio sucedía la

noche antcrtcr--=y es cosa que realmente sorprende tratándose de una funcion particular
-con I:lS tarjetas de convite para el baile: observase que el precio de este papel moneda

"a menguando á medida que el minutero del reloj adelanta su curso. Los billetes á prime
ra hora se espendian á sesenta reales y fueron despu.s bajando, de manera que á las Llueve

se vendían á 30 y á 40, Y á las once á 12 y á 10.

-La Sociedad de Talma celebra boy el último de sus bailes de máscara y, segun tene

m03 entendido, va á efectuarse con mayor lucidez que 105 anteriores, lo que hace esperar

que se verá favorecido de una brillante reunión.
_

. .

-Segun el lJirlrlo mercantil de Torraqona, el senor AJc:\lde Constitucional de aquella
ciuflad hl' prohibido el ir con máscara por las C.1l1C3 durante los tres dias del Carnaval, así

como r.I embadurnarse el rostro. Tambicn queda prohibido por la citada autoridad el en

tierro de la sardina ó de «Carnestoltcs.»
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Sevilla 23 de enero.

Ruina . ...-En la noche del lúnes se desplomó una de las paredes de la capillita del Cristode Z-ilamea, situada en la Alameda de Hércules, y da consiguiente inundada hacia ya días.A la mañana siguiente. esto es ayer. á eso de las once, se VIDO tambien abajo una casa pequeña y ya deteriorada, que estaba no muy distante de la referida capilla, cayendo los lienlOS de sus paredes en dos 6 tres veces, y con el estruendo consiguiente. Por desgracia fuimostestigos de este último acontecimiento, que si bien por fortuna no tuvo rlteriores y funestas.consecuencias. pues los vecinos unos se salvaron á nado, y otros ayudados por las personas que pudieron socorrerlos; sin embargo no pudo menos de contristarnos el ver desplomarse el edificio, oyendo en seguida 103 gritos de socorro, los lloros de los niños, los ayesde las madres, los tiros de los vecinos, pidiendo ausilio, y cuanto en casos tales contribuyeÍl dar al cuadro mas negros colores.
¡Quiera el cielo que no baya que lamentar otros sucesos semejantes! pues nos dicen quemuchas casas de aquel sitio se encuentran amcnr zando desplomarse.

- Consecnencias de la in undaciou.i--Antee yer en medio del terror de cuantos se ballaba-.contemplando desde el puente el imponente aspecto del Guadalquivir, viese pasar arrastrados por la corriente. un carruaje sin mulas, tres mulos reatados y un caballo y un 11Om-hre. ; Cuántas desgracias hay que lamentar! (Porvemr.)
Noticia de lo, fallecido. en el dia 2 de febrero de 1856.Cludo. 2-Viudos »<-Solteros 1-Niño6 ii-A.bort(ls »

Cuada g ».-Viudas l-Solteras »-Niñu ¡j
Ntctdos-Va!oneJ 13 -Hembra!! 10

---�--,-.-------------
,

il.nuaclio§ ófieia:Ue�.
Casa provincial de 'Maternidad y Esp6sitos.-EI sorteo de la rifa de San Anten se celcbrnráen el salón de Ciento de las Casas Consistoriales, á las 12 del día 7 de los corrientes, hahíendoimpedido círeu nstan cias imprevistas que se verique el dia �, como estaba anunciado. Barcelona1.° de febrero de 185G.-EI director, José Ramon de Carnps. 7-La España Industrial.-No habiondo podido celebrarse por falta de concurrencia la juntageneral de acciouistas, convocada para este dia , tendrá la misma lugar, con arreglo á los anuncios publtce dos oportunamente, mañana domingo, 3 de este mes, á los 11 de la mañana, enla calle Nueva d e San Francisco, núm. 2. cuarto principal, sea cual fuere el número de loscon -urrentes. Barcelona 2 de Iebrero de 18Ü6.-P. A. de la J. de G., el vocal secretario, Y. deCompre.

7-Sociedad del Gran Teatro del Liceo. Direccion.-Los señores propietarios de localidades podrán ps sar á recoger las targetas para la entrada al baile particular 6 de suscricion estraordinaria que tendrá lugar la noche del lunes ;1 del corriente á la Administracion del teatro, el domingo por la noche durante las horas de funcio n y el lunes de once de la mañana ú dos de la tar-de. Barcelo.ia '2 de febrero de 18oG.-El director, Domingo de Aciln. H

!?artt reUgio!J�.
La Pla-union de la 11iner\'a, establecida en la parroquial del Pino, comienza en el dia dehoy el devoto o ctavarto con que todos los años obsequia á Su Diviua Majestad, y en desagravio álas ofensas que recibe en aquel Sacramento de amor con Jos cultos siguientes: A las seis menos cuarto de la tarde se rezará el Santo Rosario, en seguida se pondrá de manifiesto el Señor,seguirá un rato de oracion mental, el ejercicio del octavario, la. estacion mayor, y sermon qnt'predicarán alternativamente el Rdo. D. �l1nucl RodriguezyRdo. D. Lorenzo Bernardi; conclu-,!enrlo con 105 gozos.

. •La A.o6stolica y Re.rl Congregacion del Santo Cristo de la Agonía, fundada en la iglesia deAgr'mí.:antes, con objeto de desagraviar á Sn Divina Majestad de las ofensas que algunos le dirige. celebrara SU5 devotos ejercicios e!! estos tres días de Carnaval, empezando á Ias cinco ymedia de la larde con esposicion del Senor, p-redicando sobre los Novísimos el pbro. D. All'j!\n-dro Pi y Puig. •

La litre. y. Vble. Congregacion de Ntra. Sra. de los Dolores practicará boy á las seis de lala rde sus esuintuales ejercicios, haciendo la plática sobre «la gravedad del pecado morta l» elRdo. D. José Earguetl ,Pbro., '

Hoy en la iglesia de Ntra. Sra. de las Mer<�edos, á las diez de la mañana se cantará un solernn e oficio con esposictou de Su Dlvlna Majestad, y por la tarde á las seis se hará una funcioade dcsagravlos, la que se repetirá manana lúnes y el martes.
-----------------------

D, Jaime Llovet 1 Soler falleció E. P. D,). la viuda) bijQ ! hermanos suplican. á todos los
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amigos y conocidos á quien por olv'do involuntario se hubiese dejado de pasar esquela de co�
lite, que le teng�n presente en su" o¡,ac�on�l' y �e sirvan asistir {\ los funerales que en sufrag�ode - r¡ alma, se r�¡ebr.Han en la parroquial Igíesia de HiH-l Jüimc el (Ha 5 de febrero, ft 135 diez e e
la mañana. Las misas concluido el oflcic, y enseguida la Gel p.irdon. El u'!elo' se despide en la
ig esta. �

.

_ ..�._- ''''�'''.' .

-
-

Da 1Uatal'ó en 5 horas, íragnta ¡j� nueva constru zclon Julia, de 5W t j e . D. Yice nte Caamaiio ,

en lastre. Constgnadó á los señores GU:;-d hermanos.
.'

De Casteílou y Tarragona en ¡; d., luu d Son Viceote.,le 19 t., o José Chalar, con 600 arr ob as

algarrobas y 7 Iardos pieles f¡ D. Federico Cnrbó y ríG l'aja., loza á D. Il .. mon Girona.
0(' Ciudadela en 1 u .• laud ka nito. de �� t., p. Miguel Torres, con a:iO cuarteras trigo, 10 qq.

trapos y G de queso J la señora "mua lhir,,).
Adema» d buques de la costa deeste Principado. 1:00 426 -pipas vino y H de aguardiente

tr ..isbord. r, 11.; de aceite á D. Fedor ico Cnr hó, 10 id. il D. Jusé-Ua pella , to itl.·� ia órden, 6 id. á 10101
sefiorcs Pons, Samol'ft y compañia, 2UO qq. ai¡!arrohas Ú los señores Soler y Esteve, m¡¡ CI1Hte
ras trigo á los señores Clt�telló y compañia , ti!) sacos harlna li D. LOl'CIlZ') Rtbera , madera y
carbono

Id. prusiana.
De Cardiff en 27 d., fragata lUarjanr.e, de 462 r., c. J. 'Wiebe, con G97 toneladas carbon de

piedra ti la órden.-Que:da en entredicho.
.

.,

� � ========;:==========���================�'�==nm==x:

Emoarcacumes entradas en el dia de ayer.
liforcantc.:\ españolas.

-

,
PAUTE OFICIAL.

.

ll!lNISTEIUO DE HACIE�DA.

Duiia Isabel II. por la gracia de Dios y In Constitucion , R¡:ina de las Españas . Íl todos los
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cértes constituyentes han decretado y nos

sanclcuado lo slguicute :

Artí.;ulo l ." Las noclcdades anónimas de crédito po Iré n establecerse en España con sujeción
II lo «íspuesto en esta Iry y á los que rijau sobre sociedades anónimas, en lo que no fueren mo
d iñcauns por la presente.

Arl.2.0 Su duración no podrá esceder de 99 años.
Ar]. n.o Deberá fljarse el domicttio de la sociedad en un pueblo de la península é islas ad

yaceutes : pero tendrán todas la facultad de establecer agencias 6 sucursales en cualquier punto
de Ion posesiones españolas, y prévia la autortsacion del gobierno (Jara el estrangero.

Art.4.0 Las operaciones de las sociedades de crédito podrán estenderse á los objetos si
gu.cntes :

l ." Suscrlbir ó contratar empréstitos con el gobierno. ccrdoracío aes provlnctales Ó muni
cipales. y adquirlr tondos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de empresas in dus
boles 6 de crédito.

Para suscribir Ó contratar empréstitos con nacioces estranjeras se necesitará autotizacion
<iel gobierno.

Nó podrá tampoco dedicarse á la adquísiciou de tondos públicos al contado ni [1 plazo, mas

que la mitad del cspita l efectivo de IR!' acciones de la sociedad.
2.° Crear toda clase ele empresas de caminos de hierro, canales, fabricas, minas, dársenas

(dork-), alumbrado. desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cualesquiera otras empresas
industrtn les 6 de utüiuad-púbucn.

::.0 Practicar ID fusiun y trnsfurmacion de tilda clase de sociedades mercantiles, y encargar
se de la emisron de acciones ú (obligaciones de las mismas.

4.° A.dmini�trat'. recaudar ú arrendar toda clar e de contJibucion�s y empresas de obras
públicas, y ceder 6 dccutllr los contratos suserüos-at dedo con la aprobacton del gobierno.

5.° Emitir obligadune� de In sociedad por una cantidad anual á la que se haya em nlee do y
exista reprcseutsda por \"tlores en cartera (.I:or efcct» de las operaciones de que tratan los pár-
ratos primero; sevu-rdo, tercero y cuarto de este artículo. ,. \

G o Vender ó dar en gRfl1ntí,i todos lus valores. acciones ú obligaciones adquiridos por la
scctede d, y cambierlo« cunudo I.() juzgue couvenlcnte. .

7.° P,e5trir S(ll')j6 cícctos públicos. ac cioues ti o al
í

gaciones, géneros, frutos, cosechas. fin
cas. fitbrica!l, buques y sus cargumcntos y otros valores, y abrir créditos en cuenta corriente,
reclhiendo en garillltía efcctos ue igual clase. .'

V,.; prr.¡tam.)" I�U� 1,1 sociedad hllga �oh¡'e t¡[!S pr(lpla:; accIones no podrbn rsccder del 10

por 1(i0 del copitol rfclctivo de In fjc,¡;ied&d, del 60 pOI 100 de! lí)lor que estas t('nStn en la pl(Jza
y <lel término dI;: uo:) meses.

�-�-_
.. _.- . -�-

........
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8.° Efectuar por cuenta eJe otros soci"ILH) �¡;; ó personas teda clase de cobros y pagos, y eje-

cutar rnalqutera otra oll�nlcio.n pnr cuent s agpn9,
,

o

,

9.° Hecihir en depósito toua eles€.' de valores en p:l¡)cl y metálico y llevar cuentas corrientes

con cunlcsquiera clIrpb_rlldlHfes. �(Jl'Ícdade� ó per.o!l<J,s, "

,-\r1 5.� hl caplUlI de las socl('o�olle� ser.i d{ltcl'ml�ado en carla C��O, OSI como el numero
de a-clones y sérres con que se \'er�fil!ue su ernisto.r, segua las di:�.floficioucs adoptadas en los
esterutos y regtarm.ntos rr_,pcctiyu';
Arl. 6,° ViS acciones seran al portador : pero cualquier i acclonista tendrá derecho á dcpo-

sitartas ('11 11 t'odedar! para recibir de la misma un resguardo nominattvo.
•

Su emistor., para pouer constrtuirse la 'sociedad, �e:'i\ desde UH tercio a una mitad de las que
constrtuynn el capital sociat.

El primer dividendo !'c efl!ctna,á en la Caja social dentro <le los treinta dins de la apro ba
den oficial ele lo sociedad, y su ímpor te debcm ser de 'un 2;'; por íOU si la emíston es por mitad,
y de nn 30 pOI'IOO �i 111:> nl't'i¡}TI6-etllitiu:rs reorescutan.Lt terrera parte del capital

Las acrtoncs rle la s sociedades CO(l!<>tilnidtf..'H;;Ul! da presenté ley, te�dí[ln la considera
e iou di! los Icndos públicos para 'iil5 .erectos �le contratncíou, .y serán publicadas y cotizadas en

I.t Roho. 1 1

1\0 ten.lffl efecto coutrs !u5 l'C�Clllcs tie estas cccloncs lo dispuesto en el arto �8:l de! Código
(.1.' ('O!n¡orCl'l,

•
,

Art,'7 o
:

Lo; obligaciones que emitan los soeidád.c5 \'on arregleal párraío qulnto del nrtícu
lo 4,°, )¡enn rl! portador y & pluzo íiju, que no lJ�je en. niuguu caso de jreiutn dras <:on la 3mOI'

t¡laClon é tntereses que se ¡J.etet'lnine, Iuterin no se baya hecho efectivo tOI!O el capital, las !iO

eiedadas s:llo JI.íd,[¡!1 emifir el quíntunlo de la parte I'f�IÍ7;aJa en obltgacioncs á vencímien
tos á mas de un afio y hasta diez H¡;C� 5:1 importe cuando el capital se haya raalizad e por
completo,

• .

e

La suma de obligaciones tí plazos menores de un sfic, unida 5. la d elas cantidades recibidas
en cuenta corriente, no podrán eu uingun caso esccdcr del doble capita l efectivo de la 50-

ciedad , "

Ar t , S.o J.BS sociedades de l')'é,\ito estarán obligs dns á presenta r tC.d05 103 meses al gobter
n» de S. nI,. l' it' publicar en la Gaceta; un estado de su suuacior: y adamas, siempre que el gu
bi eruo )11 pida, rerniurán estados de cajas, cartera y resúmenes de operaciones.

El gobierno po Irlt:tambien hacer examinar, sIemprc y cuando lo estime conveniente, las ope
raciones y contabilidad de las sociedades. comorobar cl c:\hdo' e sus cojas. Al efecto "e

i
á

n presentados todos los libros, 'dccumentos y valores de cualquiera especie que existan en

ellas. \

Art 9 o I�05 estatutos y r('gl�mcí;tt)5 p ara la adminis traci.in de las sonierlades económicas
de crédito seran presentados al gob:cillo, puolic.idos en lu Gacela y aprobados. oyendo siem

pre orévíamente al COllS�jO de Estado. Interin este no funcione, se oirá al Tribunal contencioso-
adrninistreti ¡O, ,

Arl. JO, El gobierno pndrá hacer concesiones por medio (k Reales decretos para la organi
zacion de sociedades anónimas de crédito, conformánd OO.C á 1<> dispuesto en la presente le y, sin

perjuicto de QlH! las personas interesadas puedan acudir á las Cértes solicitando la constitucion
de una sociedad por ley espccia l.

'

Art. 11. L�:s súlicituu\ls pa.a {jI c;lablccimienl.o de sociedades de ('rédito deberán ir acom

pañas tI".1 doeulOento que arr¡>d,ite !Hlber hecho efectivo en la CajIA general tle depósitos ellO
por lOO del importe del Illimer diridendo de In::> a�dones emitidas, copforme á lo dispuesto en

elart.6,0 I
, '.. \

. Esta suma sp,r3 admitida en n�t'tÍlli.::o Ó 5\1 eq:·liv&lente e'n títuh)s de la deutl� del Estrdo ú
otrus \illores del mismrl al predo de la cotizac.ion del flia anterior en que 50 verIfique el deuó�ito.
el qlle se rlevoherá á la socicuadluc;;o qucjllstifique haber hecho efectivo en su caja el :25 por
101) Ú el:n por 10(}� seguull),5 CU!lOS, ue las'acciones emitidas, en cuya suma se pod::a incluir la
eanti'Jad depositada,

Trascurr¡do el fJlazo fijarlo en �I rcf�rido artícnlo !l.0 de esta ley Fin que :::credite la sociedad
h:llher becho ef.;ctint!, en caja las illdi�adas cantidaues, perderá el .z1Ó�it(l, que quedará a be-
nefi"jf) del Teso�o jlúbHco, , .'

Se conceo!e el plazo de :)1), dia3 dcsrJe la publicacion de esta ley para ap'ontar dicho dCpóilitO
lo!) sO�ledade·; que bilu sola'llado le lIutorizaci\lu de las Córtes, cuyos estatulos no podrá aprohar
ti gobit'l'no h,lo,;,t3 qll� �e haya h"chll r,1 depó5ita

.

Por tanto l�nu3m�s /¡ todos los tr¡bllnulc)� justi(�iag, jef�s, gobCrliudorc� y dcmá� autorida
de,:, no:;i drilc:; \!onl'l militares y e ;Iesibsticas, de cU:llquiQra clase y dignidad, que guarden y ha
gan guard':H, e\l.mp'ir y ejeclltor la. pre!i,ente I�'Y ell todas sus parte.s,

llalllCio á n�illt(' y ol'ho 0(' enero de mil ochoctcutO:l ciric\}cnta y seiE,-YO LA. REINA,-EI
minbtto de Ho.cielld�, Junn Drail.

----- --_._----

DQñe hnbel n. por la gr8�ia Ile llios y la. Con�tHl1cion. Reinu de las E,,,paña'?: [¡ todos los
que 18'; pre"clIle; \Jeren y entendieren. snbed: que ias Córte!; COnS\itllyent26 hall decH.tado y
noS sancio:lildo lo s�ouien'e:

Artículo l.0 Se e m;:erlc ;1 D. I<:miiio y D. Issnr Pcreire, en nomb"!l propio y ('11 el !.le la s

per:iOllllS qlte reprc:cntaD) lo. r}f(n�CiOll d( U<I.:\ sv;lc.lJ.u íl.aónLn;\ titultu3. «Soc;c1a.d g,mc:al
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del Crédito moviliarto español», con arreglo á lo dispuesto en la ley general de sociedades de

crédito y á las que rijan sobre sociedades anónimas.
Art. 2.° La duraclon de la sociedad será de 99 aíios, contados desde su constitucion de

finitiva.
Art. 3.° El capital de la sociedad será de 456 millones de reales (120 millones de francos, Ó

oÍ.800.000 libras esterlinas al cambio de 19 1'5. por ciuco francos, 95 por libra esterlina) represen

tados por '240,000 acciones de á 1,900 reales cada una (500 francos ó 20 libras esterlinas) dividi

das en séries, cuya emision se verificará en virtud de acuerdo del Consejo de Admíuístracion.

La primera série de acciones será de 80,00U, y se emitirá inmediatamente .

.

El primer dividendo de sus acciones será de 30 por 100.

Art. 4.° La socíedao general de crédito será administrada por un Consejo de administra

don, un director y un subdirector. La junta general de accionistas nombrará el Consejo de ad

mínístracion, que se compondrá de li) individuos. Este Consejo á su vez nombrará el director

general y el subdirector.
,

Art. 5.° Durante los primeros cinco años, á contar de la constítuclon de la sociedad, los in

dividuos del Consejo de adrniuistracion serán los que seiialen los estatutos de 18. sociedad, pero

su nombramiento quedara sujeto á la conñrrnacion de la primera juota general.

Por tanto mandamos á todos los tríbunules, justicias, jefes, gobernadores y demas autorida

des, así civiles corno militares y eclesiásticas, de- cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha-

gnn guardar, cll:m!Jlir y ejecutar la presen�e Il'y e� todas !�us partes. .
. �.

Pal ací o á veinte y ocho de-enero de mil ochocientos cincuenta y seis.s--Yo la Reina.e-El mi'

nlstro de H_acienda, Juan Bruil.
..

Doña Isabel II, por la gracia de-Dios ,y la Constitucion, Reina de las Españas: á todos los

que las presentes vieren y entendieren sabed: que las Córtes constituyentes han decretado y nos

sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á los señores Prost, David de Sheest, D'Alton Shée y demas llsocia·

dos la formacion de una sociedad anónima titulada «Compañía general de crédito en España,»

con arreglo á la ley especial sobre suciedades de crédito y á las que rijan sobre sociedades ano-

nímas. f

Art.2.0 La dura cio n de la «Compañia general de crédito en España» será de 99 años, con

tados desde el día de la constitucíou de la Sociedad.

Art. :l.o La.compañia tendrá su domicilio en Madrid.

Art. L° 1<:1 capital de la compañía será de a90 millones de reales (10:) mirlones de francos,

(I .L�('O,OOO Iihras esterlinas) representados por 210,000 acciones de 1,900 rs. vn. cada una (;;00
francos Ó 20 libras esterlinas), divididas en séries, cuya emision se verificará en virtud de acuer

uos del Consejo de admimstracion.

La primera série de acciones será de 70,000, y se emitirán inmediatamente, satisfaciendo el

:JI) por 100 de su valor.
Art. 5.° La Compañía general de crédito será gobernada por un Consejo de administracion,

un director y un subdirector.
.

La Junta general de accionistas nombrará el Consejo de administracion, que se compondrá

rle 20 individuos, cuya mitad serán españoles. El Consejo á su vez nombrará el director y el •

subdirector.
1<:1 presidente del Consejo de administracion será español.
Durante los cinco años primeros de la coustítuclon de la Compañía, 105 individuos del Con

c""jo de admtnistracion serán 103 que señalen los estatutos sociales; pero su nombramiento que

<JarS sujeto á la coufirmacion de la primera Junta general.
Por-tanto mxndamos á torios los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demas autor ida

d es, asi chiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y

alagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. .

Patacío á veinte y ocho de enero (le uul ochocientos cincuenta y seis.-Yo la Reivll.-EI mí

)iistro' de Hacienda, Juan Bruil,

i t"
-.,___ .. ...,...__

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitucion, Reina de las Españas: á todos los

Que Jas p.rescntes vi�r� y entendieren, sabed: que las Córtes constituyentes han decretado y

''IIOS sanCIOnado lo.siguiente:
Art. 1.° Se concede al duque de Sevillano, D. José Monuel Collado, D. A.ntonio Guillermo

:Moreno, D. Yantura dc Cerrajería, señores Weisweitler y Baner, señores Rodriguez y Salcedo,

1). Antonio de Gaviria , D. Estanisluo de Urquijo, D. Rodrigo Soriano, D. Antolin de Uda ete ,

D. Fernand o Fernandez Casariego, D. Antonio Alvarez, lJ .•José Eustaquio Moreno, D. Ramon

:Soriano y Pelayo, D. Manuel Perez Hernandez ,
señores Tapia, Bayo y compañía, y D. José 01'

.tueta, la formaciun de una sociedad que se denominará «Sociedad espanola mercantil é indus

"trial», con arreglo á la ley general sobre sociedades de crédito y á las que rijan sobre sociedades

.anómmas.
Art. 2.° La duracion de la Compañía se fija en 99 años, á contar desde su constitucion de

tinitiva.
Art. 3.° La cornpañís tiene su domicilio en Madrid; podrá establecer sucursales en el rei-

no, y tener solo correspon-ales Ó agente; en el estranicro.
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Art. 4.° LIl compa iiía queda autorizada para hacer todas las ope.actones á que pueden es

tenderse las sodcdRd('� de crérl i to con las restricciones siguientes:
1.. No pudra suscrthir 6 contratar empréstitos para naciones estranjeras, ni aun con auto-

ri za cion del gobierno.
�.. Todas las operaciones de la sociedad ser in sobre empresas indígenas, fondos públicos

espaiioles , acciones Ú o hliguciones de. socie.d.ades legallll�nte conJtiluJdas en In nacion, y totla
suerte de mercaucras , valores comerciales o Inmueble .. srtos en España.

:LOI El importe total de las obligaciones q ne la compañia emito estará siempre completa
mente cubierto con el valor de fundos y efectos de la pertenencia de la sociedad existentes en

sus rajas.
.

El plazo de estas obligaciones no podrá bajar de GO días.
La La compañía no podrá comprar sus propias acciones, prestar sobre e.las y cambiarlas

'por otro ... valores.
;¡_a Tampoco podrá comprar ni vender efectos públicos á plazo ni descubierto de dinero ó

de papel. ni contra prima.
Ar!. ü.o El capital de la sociedad será de 304 millones de reales vellon, representados tor

11jO,00n acciones de á 1,900 reales cada una, dili lidas en sértes, cuya emisión se ven
ñ cará en

virtud de acuerdos .lel Consejo de admlnistracíon.
La príme.a série de acciones será de 5i,OUO, y se emitir i inmediatamente, satisfaciendo el

so por 100.
Art. 6.° Interin no se haya realizado por completo el capital de la compañía, esta solo po

drá emitir el triplo de la parte realizada en obligaciones á vencimiento de mas de un año, y cin
co veces su importe cuando todo el capital esté satisfecho.

Art. 7.0 La sociedad española mercantil é industrial será administrada por UD Consejo de
adrninistracíon, UDa comision ejecutiva, un director y un subdirector.

El Consejo se compondrá de 21 individuos, de los cuales serán necesariamente españoles tas
rlos terceras partes. Nombrará al director y subdirector, y de su seno se formará la corniston
ejecutiva.
Art. 8.0 Durante lo� primeros cinco aiios, á contar de la constitucion de la sociedad, los

Individuos del Consci o de admi nistrncion serán IGS que resulten nombrados en la primera Jun
ta general de accionistas que se celebre.

Por tanto mandamos á to.los los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y dernns autorida
"p�, a:-;i civiles como militatcs r eclestásticas, de cualquiera clase 'j dignidad, que guarden y
IJtl�llIl guardar. cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de enero de mil ochocieutos cincuenta y seis -;YO LA REINA.-f:J
m nnstro de Hacienda, Juan Bruil. (Gaceta núm. 1,121.)

�t._ill'E NO mncu� L
lHil.U. Dl:I IlIADRID DEL 29 DlI ENElto D1I18!'i6

COTIZACION OFICIAl. DEI.COL!R;GIO HE AH EN'.n: S OE MA DRilJ.
tondos público$.-Títull)!I del 3 �or 11)0 ccns. iI 36';;5 c. no publicado en Bolsa.

-Id. pequeñoA. á -Áns¡;ri¡.¡CÍones de id. id. Ji p.-Títulob del a p. c. ditt!'H!O á 23'30 no

publicado en Bolsa.
.

-Inscripciones de id. á -:Mc.teriaI101 'I'esore p referente con In terés tt d.s--Jd , D"ilrdt·
rente con Interés � d.-Id. sin interés á .-Putfeiocs lcg o s convertibles b �. c. d.-
Id. del i J 5 p. c. á -Amortlzablo ÓH primera ítl1'í;; .-ld. de s egund a

á

6,15 p.
Áccloucs do carreteras (j J). c. anual. Emiston d e I de abril de 1848 10nO r s . Cabr+llas par.

Id de 1 de Iul í

o de iS{:) de hl0llí) rs. Coruña á Id. 1 de a br il de 18¡¡O. f'f'nH'n\iJ Le

á ,000 rs. 71' d.-Id. de it �OOOá 80' d. -E:d. 1 de junio de lB!)1 de á 2000 j¡ 'jj' lld.l:h
A,06to de 18!)2 d� á. 2000 rs , j;j d.

Áccionesdel Banco de Sin Fernando 103,50
Cambio!l.-LóndH�s á 90 d. 5l c. ;l. 1!J. f. -Pui!'i á 8d. 5 f. 31 c. p p.j ». r.-A.lbaciltv 114

d.-A.lic�ntepar d.-Almerto1¡4. p.b.-Badnjüz 3{4 d.-Barceluna 114 b.-Bilbao par
p.d.--núrg03p:s.rd.-Cácore" 112p.':L-Cádi� par b.-C¡u(13d-Retllllíd.-Córdob¡¡31� !l.

Coruñ� 1{1 p. �.-G�S\nnda 5,3 d. d .-Gu8dalp.jtH.t 112 d.-han 510 11. d.-Lef\tI par ·d.-l.fJ'
groñ') tI! p. d.-Lugo :llJ. d.-Málaga lIt p. d.-M¡acJa par d.-Orcnse 11! d.-Ovif'11fJ 114
d. b.i--Paloucta 11' b.--Ptlmplo�Llll� d .-Pontovedra H¡4 n .-gelamauCA. par,� .-S. Seb:':9tllH
tr' d.-Santander 1¡4 p. d.-Santiago 1;4 d. d.-3egovlnl¡{¡ d. d.-Sevilla 1¡g d.-Tol<lrlo 311
p. d.-Valencia par d.-Yalh,doUd par u.-Vitori .. p ar d. U.�ZIl.l)tOrA 1¡'i d. d.-ZaiCtgo:lil
al� p. d. .

No creemos tenga fundameuto la noticia qie'ba dado la Sol.eranta de que el señor con
de Reus es candidato para la cartera de Marina.

Si el señor Santa Cruz deja su puesto dentro de mas 6 monos tiempo, es probable le su

relta el jefe de escuadra señor Quesada.
--Dice el Puriarncntu que el brigadier D. F.nríque O DonncJl se hahia creído también
ofendido por el sc�or Oren: e, de CUY'H resultas se estaban .-fllndo pasos preliminares para
las oportunas csplicaciouc-.
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i\U:'}qUC el brigadier O'Doi1nell pueda temar corno ofensa á él las palabras de que el

ministro tic la Guerra ¡¡ertellí_�cia á UÜé1 raza de tr:liilores. no creemos qUO{ el conde de Lu

cena consienta que lladie 'e usurpe S!l reprcsentar i.m en e�t'1 asunto, y que el h-igadier
O'Dunneu sabra hacer, ante e�a cousuier aclon , el que v,·r¡.> ri es un irnneus» sscriflcio .

-El señor WÜfqIH�S de Albaida parece ha co s testudo á l. s -eñores It os de Orano y Serra

no Dumi cguez enviándoles una marnf'estacion firmada por nueve Ó diez un f'U3 smiges po

líticos. En ella dicen los dinntados demócratas que el seúor Oreuse debe aceptar la cuestión

á que se le llama. si se ver. lila en el térmiuo da VéÜ1t\� y custro toras; pero de ninguna ma-

nera si el deseulace se prolonga. 1 (Epoca.)

�I?Jl'jJ 29 de enero.: ¡

/.

• El mini-tro de �iarjna scfior Sa 11 t:t Cruz JI:: man;;ado 1\(jji,' un vapor para las ¡,las Cana

rias para traer oí h (J;�nínslll� al obispo .de O,.,mJ. ;\ quién S. M. ha dirigido con í'echa H ,iel

actuel Ia �i;;uienle B...;¡l rirríen, que confirma comuletarn-nte cuanto tenernos dichorcerca de

In que hu prece-íi-í» Ó la nH·)ta .del prcl.ldp. Dice ;¡�i la Jtcal 6rd(�D:·-«.l!in15tcl'i() de Gricia

y Jusucra -S. M. 1;, lleiua (Q. D. (;.). vistu Id espusíciou que V. J. ('levó á 5:Ü Heal rOl.,,\;

deraciou con fechq �:J ,le diciembre ú.timo, en qilC r('(�.ctand(; 105 mi,l"ivO;) que tuvo el Go

bierrro para disponer 11.1 sa iida de Y. { de la PCnía5�Jh con destino ti esas islas," sclicita que

se k permita l'I'gn'sar á su diriccsts de Oswa par.r ejerce. en ,.:11:, y al 1,,;10 ti,.., sus diocesa

nos las funciones �(Ii.�r.opaJes; :':l! ha seniI1,) ¡H:.',,:'1d ¿¡ la reverente súplica lle Y. 1 y autori

zrrle pa�1\ que desde luego pueda volver 5 su pastora] residencia. »

-El ministro de Hacienda portugués trata de proponer a lag Cámaras el desestanco del

tabaco.
. -El e6lel',i está haciendo gr;¡nlle:¡ estragos en el pli�bl(l de G'lrltlya, en Ji provincia de

Ilnelrn: tus defunciones Ilegal! algunos días á 1(;, número alusimo . atendiendo el e .... rto

vecmdario de aquella puhlacion.
.

--'�n la noche de l 16. segun escriben al fluleiia de B.lba», se presentaron en el teatro de

VJllatiulid cinco .i iveues vascong rdos con el traje del país. lid que comu P'!} sabido fOtH\il.

parte la UOiOIL AJ_�uno� que se deciau nacinnales los urrltra taron de p3bbr:l; pe!" h ¡:u'o

ridsd protegló:i lo, pncíricos forasteros. A! dia d.piente estabnn estos en un café .r fueron

nuevnmente mauratados. arrancáudose les las hciuas. Lo! :I�(esort's . stahan annados. Los

ofendido! se dirigian á pedir ausilio [t la autoridad cuando fueron abofe tcadus eu la calle, y
hubieran sufrido IlUU tlHl5 crueles vej-ciones , �i no los hubiesen protcg d i varios milicianos

uac.onnles mulgnados de que hl!lli�ra hombres que tan mal cu:npren·iian el deber de la

hmpita.litiad y de que dc:presti¡;'a'lcl� Ilf)é\ ;;lSlitllcinn I'rot�ctora de la Jjll�rt:ld y el órden

tO:llaaaO su Hombre ¡)Ha cometer t¡¡lts f�3cesos.

-Hstá ·;¡IlIlUI:ia(i:l la slltnsla par,¡ la cl)n�lruc..:ion de 30[)earnas para el hospital de In Prin

ceS:J que se trata. de abrir:ll serdl�¡o !lúlJli,�o in mas antes posible.
-.\1 terminar ayu la scsjon d<; C6ri.es. pasó á 1.1 cOllli:j¡;ti d" preSilp:JeS\os un� comunica

cion dí'! lIt!ñpr roinistr') de lbr.i.ln,Ía pitiien fa n!l<l artici')n d!! G,OOO, rs. p:¡ra una plaza de

vj:;itador do rentas estanc�1l1as :1e la prorioeia de Granad,'t, y se leyeron el ciíclám"n de la co

mision acerca de la étutorincioo pc.i(lh pM d gvbierno pua u·lmb.-ar tenieflle general al

mariscal de eampn covc1c tie Hctn. otro sohre la permuta que solicita don Raf,Jtl GuarJa-

f mino y don Stnliilg� ..\�tlil;¡r y Mellí}, y otro, :; UD toL', p.1rtiru!¡;r nJativos á la instancia

lielleni�llt� gmera! don J(I:lO de la P.:zucla en solicitu:! Je qua las C6rtes le cO::lcedan su

licenci·. ahsúluta,
-Al c1esmentir hoy la (¡"c.'la los rumores de q1lc h:¡Y'1 hahid,) indicios de un m(lvimiento

('�n sentido repulJlicano N\ Vir.toria, aíiulp. : -ceLo ÚDlCO que hl tnbido es ('ue al C:qJilan

general interinOllc nlíloife,t6 el diputld.o for.11 qlle drcul:tuJn noticia:; de que la clase obrera

qut"r:i'l hacer alguoll mftnitc�tal;i,m con. elprcttsto de 1,1 L:ilr:'!ilía de los ar¡Íeulos d� pd"fe 'a

ne\:esiJ.Hl. pCrH -lue nada resultó, y que siu embargo dictó las dis¡;¡Jsidones mílitare9 que la

prudencia aconH·jaha.
-El tl!mpol'�t que tílntcs e�trag,)S ha hecho en tOtl;ls la') vías de comunicllcion no" hit per

don:1I1o b. las líneas ¡'Iectro-t .. legráfica'l. qnc no hílU poJido mCllOS dG refoelltir!lc d¿ eUos y

dí! LIS �erivacio(J(:3 que en la elcctricida.ri oca�j:ma d ('on�tallte b;<ño de ngllJ en que h¡!n

estado los árboles. los .,Iambrcs y Jos aisladore,�. A esto flily qlJe a�rega.r 9ue entre MClJdi

"il � Pamplona. han sido cortados v de�troz�d;)s ('n la n¡;ch,� del 20 varIOs Postes de la lí

nca'� golrles d· h"lc'ha, roh1¡J:JI'l rIla; de 300 metros de alarnlm':l. y rJtos m,�cho3 ais!ad"r",-,

ocasion�fldo3t' con tan punible al�tltado la interceptar.iol1 tompleta de la correspond;'lh:ia,

cuya fepHac:on no pad!) ser i[ls�autáDea p0r su m¡sm¡l lll'lgllitwl. La5 au\i)ri¡�ades rnlicn�

.
.
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den ya en la averiguaeion de este hecho, que por desgracia no es nuevo, ni 5C ha verificado

solo en aquelp;¡is..
... (

-Anocbe se recibió en Ia D;reecioll de UHr�m:a un parte tclezráfico del céns- .. 1 o5í,anc:¡
el tlV' rt'ool. Que con fvcha ele Fí) cr mismo .dice : -(Ofidal.-Haba;)¡¡ 8 de E:llero.-Cou

tiuúa inalterable la tranquiliuad púnhca. Rl vapor mercante h:layo ha llegado con 11) cor

i cspundeucia y los pascjercs del vapor-correu l'cl'TlQtIl}.o el Caioíic», que dejó harado 't'n

Nuevitas. .

.

-L'¡¡ comision parlamentaria enc¡qJidt de dsr su dictii men sobre el-proyecto para el ar

reglo de 1a cuestión trabaja-tora en C'ihluiw, uo 11) ha emitl.:!o.ya. porque dCSpU:!5 fi.� oir á

los obreros creyó justo é mdrspeusable oir á las otras clases interesadas j pero s i estas t.rr

dan en satisfacer Ius deseos O.C la cornisiou, 1..�.Ha no domcrará por mas tiempo cl cumph
miento de dicho encargo y someterá su cpinion sobre tan dclica �a materia <11 fallo de las

Códeil, corno dijunos que Si,H;('·,Jería.
'

-Se ha dicho con referenci r <il ÜI"� lft.:p(l;'(1¡ de nuoehe , que el general O Donnell babia

presentado 81] dimisión cou m-itivo de ID 1';�urri'1t) el otro dI:} ;-u 1'15 Curtp� cuando :� ínter

pelacicn del marqué: de A:u3.i1a j pero ponernos ascgurer que cs:o es complctmnente i¡I�

x.icto. El g;!ner81 O'Donneli. est» es positivo. y,l In pronunciadc en este desuichauo .a�m�tt)

In última palabra, y cuantos '.,ono.;cn )ti noble caract-r, j estlri al ti n d� S'B i cteuciones.

se hallan en la convicción d " que el di � vn que i)1 g�uer�l dt>jc de ser ministro, él uuscrré

al señor Oreuse y resolverá [[1 c,;uestiuil CúWU cumple entre c;:!nt!ieru<l. "

-Hoy tia seguido hablá udose sobre ln que pu.lo ocurrir' en Yito rra. Recuerdan unos á

prOpóBto de la anuncia-fu sublevaeion militar, que el Udt:11lon de l\lálllg'1 que Se halla en

Vitorra. se pronuució en 185icD Valladohd: citan otros que los sargentos de aquel frccucn
tahan el círculo dcmocráticu d� la Union en Mat1rid. y concluyen los restaut-s dando por

supuesto que se preparaba un movimiento esencialmente democrático. Desmentido luIo por

la Gacela. casi nos pndriumus ahorrar d tratar de nuevo do este asunto; pero CrelD)OS que

nos agradecerán nuestros lectores la lectura de la siguiente carta que esplica tcdo lo ccurri

do y dá á los hechos el color que deben lena.

Dice :lsi nuestro corresponsal .J., Vitcria : H��e días que circulaba 11 voz lIe que los sar

geÍlto� del batallón de ÍiÍCII;lg;l rle/,i.¡'¡ proyectar algo contra ci 6-i:�71. supuesto que a:gur:m
de 1:'1103 en su, couversacioues part.culures hablaban de] g"bil�rno en .términos poco corno

didos. Saruejantes rumores Ilegarou á conocimieuro 'le las autnri ]:J!tes e.viles, política y fo

ral • -y estas !JO tardaron cm pOBerlo en c�,no1;imicnto de la autoridad militar. proceth·' . .Jo

desdu aquel mom"�nto to Jos á estur1iar el estarlo de la üpinion y á lÍvir ¡.;re.elli:1oS. Ignora
mos que nl1evo� motivo3 t�¡ldria la auloridad f�ral para creer inminente un trastornu j per.}

fuesen cualesquIera, lo cierto es que el Gobeifiad¡)r ci�il no queriendo pare;:oer m,'no"l Ct�-

1030, liió órclen de acerCHse á Vitoria á 1:\ Gjai'�ia civil, mientras el diputado foral orde

Ilab� igual concentra�Íon á los miñones. To�;o pues se babía rm'parado para la resí,·teDí'Ía ;

pero apenas se acercaron al fi!utasma pudieron WDlellcerse óe que no habia el mentir p<:'li
gro; de que los sargentos del rpgimi�nto de Málagl lo mi·ml) que sus jefes eran leales al

gobierno, y <,ie que la causa de tamaña ahrm1 se ha fundado únicam€llte en algunas e!l

presiones imprn te�tt's, y en }as mejidas vedlderamente innece5ari�� toma 1a5, ¿¡.·O!')

sejada! por la autordad foral, a la que en verdad no puede cUiparse SIDO (le un eS(�eliO de

celo .

. '-La comision de aranceles ha deridido pedir hoy al gobie¡'no que la facilite CtHlntos ,:falO'

obr�u en !lU poder y que �irf<!n paia apreciar «>1 pr"grcsi 10 adelanto de la ¡ndl1stri� fahril

en E-1pañ:-:. En la opinÍo� �e perSOlJíl' c?mpetenlfs, en todo el mes de febrero queiará ar-

. re(71�d,t de nn ID'ldo CO;lc!!llador la clle�liou lÍe arllncl'hs.

�En la �p..s¡on de la r9mi�ion de arant:eles de huy continuó bablando el seilor BHrau �I')

bre el artículo ,ie !,p.1crías, pidiendo al�l1[las �ariacione3 en la r,�Lié'cGion de IH partidas drl

arancel, y que se fij-.te el atipudl) de ·21 por 100 como míi}imum �obre sus ventad -rus nL)

res aceptlluúo I:� ¡¡pr;>cil\ci(�n hecha por. la com!QÍoll de ?r¡:ncele�, uí.·mo"tranlio ni, pl�Vjd
tiemllo ql1� c(ln la prot'!cclOn que eo pide potina sHtenerse m�!-\ no (J,,:';urrol1arse la indu�

tria �.3CiOna.1. en c31e rarot) '! 4"C s�rja nel!csario m¡nol' pro!ccLi'in p<lflique :Icr,ase l. la 1!1-

tura dI' qUI! es su�crpliblt; en un pais que p05l'e l'1) ablludnncill<1 prirHcm matAría. Uahló

en se�llida el se.iíllr DJtrl!s, aíi" lit!Ufto alguúils oiBer�aci·)ne� a la� eSfJ"f'lsl!s en la �esjl)Q

anterior. TOnarJR t'n s"�uid� la p.alahr.a ,11)5 seüore' (J-IO�.'l Argü.�ller; y Quint;:¡úa para e�

plicar los mr.tiv09 Que ha terudo el g,.,hl�rno para proceder en el mo¡io. y forma que 1.0 ha

hecbo Rl rciaC.lar
d nli(':"O �ré1nce.l. PH.h.6 Q{'�pl)e5.I,t p.

rdalHa el. señor .M.1riÜÚ"���blar CIJO est.,:m.ion u?1 ra.mlJ de �:odc�!as. pe�o.,el !e�o� Pre�i'�entc. juz�andu ya ,ti'
.

esle punto, y para ajJr�VHU Id dl5CU .. lOfl ,piOlO al sellor !J'¡mDosa pUHI!Se pOi' _. S

'1003
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olnervaciones, á lo que habiendo este accedido, se levmté la sesíon, dándose por terminada
lit discusion del ramo de sederías.
-El señor Cañedo, al tomar posesion del gohierno militar de Vizcaya, ha dirigido una
alocucion á Jo'! habitantex de aquel país recordándoles que en la noche dei 29 al 30 de
agosto dc 1835, tuvo la dicha de defender la capital de la provincia de un obstinado asalto.
-Ase�úra"c que va á ser retirado el proyecto de ley orgánica de empleados para introdu
cir en él algunas variaciones importantes. Parece que se trata de fijar completamente las
categorías y los derechos activos y pasivos de los empleados consignando el ascenso riguroso,
asegurando el puesto desempeñado lealmente y lo'! derechos de inutilidad, y estableciendo
una clasificacion exacta de estos mismos derechos. Esta parte de la ley se reformará oyen
do h la Junta de clases pasivas y al ministerio de Hacienda. Probablemente con la publi
caciou de la Ip.y orgánica coincidirá la de clases pasivas, cuyos derechos datan de diferentes
épocas, y se fijarán de una manera clara y terminante. Lo que se quiere á toda costa es to

ma� UU3 resolución que e .rte de raiz la incertidumbre �n que viven los servidores de la
uacron.

-El 2.i continuaba siendo muy aflictivo el estado de Sevilla; las aguas no hablan bajado,
lIin embargo ,le que lo hahis hecho la lluvia. La suscripcio o voluntaria reintegrable abierta
por la �fl)nit¡péllida(1 produjo en el acto de abrirse mas de doscientos mil reales. A la cabeza
de ella figuran por 10 000 reales los señores d uq ues de Montpensier. Los per iónicos de a que
Iln ciudad sin .hvtincion de opiuiones ponen en las nubes los beneficios que SS. AA. estáu
ocrraman to sobre Sevilla v los pueblos inmediatos. Hé aquí como se espresa el diario de
mocrático, el ('elllincl(L:-«� o encontramos voces suficientes para tributar los debidos elo
gios, en nombre del vecindario entero y en nombre de n050tl'01I mismos, á SS. AA. los se

renísimos señores Infantes duques de �dontpcn,ier, á quienes en la presente calamidad de
hcn su subsistencia millares de famil vs. Desde que á consecuencra de la inundacion mul
ti tud de tra hrjadores se vieron imposibilitados de dedicarse á sus trabajos, d=sde que ern

peziron á dejarse sentir lis tristes consecuencias de la calamidad que nos aflige, S5. AA.,
con mano pródiga. han llevado el c insuelo alli donde las exigencias presentaban un carác

�:.'r mas Il:W'Dt�, y sus limosnas han aleanasdo á todos 105 infelices á quienes la miseria re-

0111·¡,' al último grado de de iesperacion. En el dis.rito d,� Triana se ha repartido y se repar
le dinr.amentc por cuenta le 01103, un rancho abundantemente á todos los necesirado i,

F. 11 o') se pers inm en toIos lus parajes donde las comunicaciones están mas interc-p-
1::l,I:\� para cons ilar á lo, pobres: ellos han hecho un donativo de 10,000 reales á la Esce
Ienrís'rm Corporacie n Municipal pan. subvenir á los gastos qne la riada origine, y ellos en

fin. no pala dia en qu- no SOC'Jrr.:n con cantidades de bastante consideracion á 103 vecinos
de los pueblos que, inmediato" a Sevilla. tambíen deploran lo� efectos del temporal. Por su
bondad y fila ntropta ban enjugado las lágrimas de mnCQOS infelices, quienes hoy bendicen
la mano bienhechora que )03 separó de! ms l, y remedia sus necesidades.

-Hoy, segun parece y y,l ayer no unciáb imos, se ha ocup ido el Consejo de la cuestion de
desarnortiz icinn en las provincias Vascongadas; pero s-gun tenemos entendido todavía no

se. ha to nado (>n el particular una resolucion definitiva.

-fA,cuestion de COn�Um()3, de la que se 'sabe se ha ocupa lo bastante el gobierno en los
últimos lijas, no puede considerarse todavía como asunto concluido, y sobre el que pueda
pronunciarse ya la última palabra.
-AClnque parece que todavía el Tribuual Saprsmn de Guerra y Marjn:l no ha comunica
do al gobierno 5U dictamen sobre las dimisiones de 1')5 in Iividuos de la junta del Almiran

go. se confirma hoy por los diarios de la oposicion que el Tribunal di la razon en todo lo

ocurrido al señor ministro de Marina.
-La 8015a de Madrid de hoy ha con tinuado bastante animarla, El 3 consolidado que la

cotizacion oflcia l lo presenta ;'( 36 ·55 !inrante Bolsa ha estado buscado á 36·60 Y á última hora
S� ha hecho [¡ 36·65. La diferida corrió en Bolsa á 2,3-30. sosteniéndose firme á este precio
fJ última hora. La amortizable de primera se ha hecho y publicado á 11·75 (15 centésimos
nlza ). J,(IS r;¡rrl'tcraQ de abril dc 4000 rs. han subido 112. quedando hoy.á 77; igual alza han
sufrido Ias de 2000 ha híé vdose hecho n 80: las de junio de 2000 tarnhien han subir101(2,
hallanrlo h0'l' dinero á 77: l;¡s de agosto continúan. como ayer dijimos quedaban, á 75. Las
acciones delBanco de San Fernando han esper imentado un alza de 50 céntimos, estando
buscadas {.l 103·50 L05 ciernas valores sin alteracion .

. -Se ha espedido una Real 6rden disponiendo que los gobernadores de provincia siempre
que utiliceu el trabajo volun.tar_io de los vr�sos condenados á arresto mayor en las obras

p6hlieét!1, lo pongan en conocimiento del gobIerno.. .

-C0rtcg.-L1 sC!'Í�n de hoyes muy ilprove�har1a en su pnmera hora; se aprueuan Slll

. _L__
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discusion 101 dictámenes autorizan.lo al gobierno para nombrar ministro plenipo te nciario
en Lisboa al señor Corradl, y para ascender á teniente general al conde de Heus. Tamhien
se aprueba sin el meuer debate el proyecto sobre constitucion de la sociedad denominada
Cataluna yeneral de 1.:-'·étlilO. Ocú.ianse en seguida las Cortes del presupuesto de� miuisterio
de Forneuto , y se aprueban despues de debates poco empeñados todos Jos capítulos desde
el 37 hasta el ,í5 inclusive. Lo mas notable de esta di.cusion es haberse aprobado una en
mienda del señor Figuerola. eh virtud de la cual se ha suprimido la recnrnenuacion que se
hacia al gobierno acerca de que destinase el monasterio del Escoria! para centro geueral de
JOB archivos del reino. Lueco continuó la discusión pendiente sob e Ct'IUPS, yen sr guida el
señor ministro t'e la 'Goberuncion leyé un 'proyecto de ley Ilamando al servicio de J(111 ar-
ruas para el reemplazo del ejército activo 16,000 hombres ... ', , ( C ..A.)

•
" • •. . r 11 k � .

-,---,_....oa,."",...>ee......�_---- t',. I I � � �' � e

, CORTES CONSTITUYENTE�.' .... , . l"-�
.

" ,

_ .. '1 I_",�{�¡·�·r
" 1.. t ... "

.

PBBSIDENCU DEL SR. INFA.NTE.
lsstracto de la sesio» e.e! ríi(: 28tie enero r!t> 1856 .í, '. '.1.'1

Abierta á la una y medra y leida el acta de la anterior, fué aprobada. l,
�c procede al despacho ordinario, sin que en él notáramos asunto alguno ele gr an interés.
El seiiur Labrador preguntó, qué es lu que había de cierto de los rumores que hablan cir

ciliada, de que en las provincias Vascongadas babia habido alteractou.
El señor ministro ele la Gobernación contestó, que sí era cierto que habis n corrido aquellos

rumores; pero Que el gobierno babia recibido dos partes telegráficos de que no hubia sínto
mas siquiera de que se alterase el órden en aquellas provincies .

.EI señor Feijóo anunció una iuterpelaciou si el señor ministro de Estado no traía los docu
mentos á las Coi tes sobre la intcrpelacion anunciada el sábado por el señor lHarifltegui.

Entrándose en la órd en del dia, fueron aprobadas sin discusio n el dictamen de la ce misiou
autortz audo :11 gobierno pura nombrar gobernador de provmrta al s eiior Lopez Infantes, y el de
la comisiou concediendo el ._crmiw solicitado por don Fernando Arrtgunaga para abanderar
seis vapores con destino á la navegacion del golfo l\fegic6110.

Entrándose en la discusion de bases electoi ales, y leida una enmienda al artículo 1.°, en que
se pedía la supresron de este artículo, porque en la Cdns titucion se esta hieda � a e l IJÚmerO de
almas por el que se había de elegir un diputado, de 10§ señores Be yan i (don Pedro) y orrus

,rué admitida por la comt-ion y el gobierno, quedando p o r consigurente supn mido el BIt. 1.°
leida una cnmie nda del señor Gonzalez Alt:gre y otros para que s e pusiese que nubiese dos

terceras partes de suplentes del número de diputados y senadores. dijoEl señor ALEGRE (dun Miguel): Voy á ser muy breve al apoyar la enmienda que he ¡Ire
sentado con otros de mis dignos amigos y compaúeros. Nuestro Objeto ha slo o fijar eu esta base
el principío de los suplentes para la eleccion de diputados. Las Cortes constituyentes del año
1837 couocíeron la necesidad y conveniencia de ellos, y no hubo ningun señor diputado que se
opusiera á este principio, porque si bien bubo un animado debate en esta materia, fuésolo por
la ap+icacion que había de dárseles en los ilifcrentes casos que puede tener lugar la suplencia.No estamos ahora en el caso de discutir su aplicacion, que tendrá lugar en la parte reglamentaria de la lej ; en !a actualidad, segun la enmienda, no pretendemos; ni yo apoyo otra coso,
que consiguar el principio en la base que se discute.

Ruego á la comtsion y á las Cortes se sirvan aprobar esta enmienda.
Fué admitída por la comision y el gobierno, redactando de nuevo el articule, esta bleciendo

el que estos suplentes solo sirviesen para en el caso de que los elegidos en proptcda
í

no toma
sen asiento en el Congreso.

El señor PRESIDENTE: Continúa la discusion del presupuesto <le Fomento.
El soñor LA SaAUOR: Señores, tengo que llamar la atcncion sobre algunas observaciones

que se hao hecho á este ca p ítulo. Se dice que 1'1 sistema de carreter as que tenemos es malo,
que el cuerpo de ingenieros es esccsivo, y que hay una necesidad imperiosa de mejorar el !)i�
rema y de disminuir el cuerpo de ingenieros.

Pala mejorar el sistema, se nos dice que se puede descentralizar la adminístracion de ca
minos, como sucede en otras naciones, que son el tipo ,fe la civitiaacron , Efectivamente, en
Inglaterra existe la dcscentralizacion : pero ¡ qué sucede? Que cuestan +uchtsrmo mas que en
España los caminos, y que bay muchísimo mas personal en el cuerpo de ingenieros.En Francia no hay c-a descentralizacion que hay en Inglaterra, á pesar de hallarse á la mis
ma altura de cíviltzacton; esta ccntralizado como eu España y cuesta menos que en Inglaterra,
pero aun mas que eu España, y la mismo sucede en Bélgica. \

Queda sen ludo que el sistema que actualmente tenemos sobre caminos es el mes económico
de cuantos se hn n planteado aquí y en otras naciones.

'I'am hi en se ha dicho que son muchos los peones-camineros: J yo digo que son pocos, porquesi bien ,en algunos trozos de farreleras,.que son de mucho trs ñco, suele haber cuatro peones
por 1('gurJ, Cflll1!? sucerte desde Paleucia a Sllntll[]d('r,.�n otro s hay uno por lcane Ó menos.

Yo esncro , pue s
, que las Córtes , teniendo cn cousídl'r�don las razones que he manirestado,aprObarán el voto de la comisiono

.
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Ll3eUOr <?RE��E. Cuando he oí do al senor Ls hrado r rle ir que el estadu de nuestros ca

mmos e� mejor que el de Inglaterra no he portid« menos de I<antlgll�qne,

·

(Aqui el orauor s e ocupó de hacer ver la diferenc!s del modo con Que se ronser vs ban los I:U

nuno , d¡:tllde t'�t8ba encargada su con-crvacton á las Ioculíuad-s. foÍno sucedía en las provi n
I IIH VdscCil�aJa ..

, donde I'�rl\n los caminos m-rores que en donde el gobierno era el encargado
d e ha cer!o. Se ocupó tamL!l'n, d," hacer ver el ma l estallo d e todos lo" caminos en general, de ca

nales r puertos: y concluyo d lrí endo, que el ministerio de Fomento solo debia ocuparse de f'er

�o·carri!�!I, y c�m�nos de grandeestenston, y que. todo lo que fuese conserve cion de estos se de

Jase 11 las provtncras: que se crease una deuda provincial para cada províucia, para la construc

clon de caminos urovincia les y vecino les, J que los iugeniercs de distrito no S6 entendiesen di

reciamente COIl el ministen o, fino con el gobernador de provincia )
DespIH·.S d e rer tiflca r los s eñorcs Ls brudor y Orense, dijo
El señor .ltONTES!-:'iO�: El capítu¡o que se disrute trata símpleme r te del cuerpo de ingenie

ros de n minos, y por rOIl,iguienlt','todn, In discusion que hemos tenido ha versado sobre un

capitulo que n�ndra despucs; JO tendré, por mi PO¡.iCIOD, que hacerme cargo de las razones que

se han espuesto, y me alegraré que no se repitan cuando se trate de ese capitulo.

(El orador se detiene,� probar la necestdad de que se' conserve el cuerpo de ingenieros de

camiuos tnl como boy subsiste , por creerlo indispensable para austli ar las grandes obras que el

gonierno acomete, y continuando dice.) ,

Cou respecto it lo que cuestan los trabajos hechos por los ingenieros del cuerpo, cuestan mu

dIO menos qne 10'1 parUculares, 'Y e qui se ha dicho que costaban mas caros, y es un error, co
mo lo voy á pro ha r con unos "puntes que tengo p.qlli ,ti efecto. (Su señoría leyó unos estacur de

h,' que han costado varios planos de ferío-csrrilc3 hechos por ingenieros del cuerpo y por paru-

culares]. ,

Cre • .! tille s i se hiciese rlrsap::rcr,er el cuerpo de ingenlcrns, ninguno trabajarla por 14 616,000

reales. s ino f¡1I1' como el trn bajo es eventual. lo her ian II::gH bien por si acaso taruabau en \'01-

\'�r 1\ trn haja r, y no suceIc lo mismo ahora que sa hen lIUI! ese sueldo la ticuen lodos los

a 1106.
Otra de les reformas que se han introducido es que en el presupuesto figure una cantidad

"ara matcrlat, y con ella se hace efcctive 11'1 conservecion de los caminos.

Decla el señor Snncllt>7: bil"d que a los ingenieros se les habían dado todos los años las can

tidades I'rcsupuestlHlns. y sin embargo, l os r aminos no estau conservados. No es exacto. los in

�enlp.r(lS 110 hau "rrcilllrlo estas cantidades. Especialmente de lo que lOe refiere al material, pue

do decir {¡ su scfiorie que !JO hon perrihido, á veces, ni IIn ochavo; a s i €.'i que era menester que

¡.(: 11e�tl'uye!:c cnter a un-ute una carretera pOIA hacerla de nUHO. En esto consiste principalmen-

teel mol estado en qne sc I'nruelltran los «aminos. .

'I'embieu 110S dijo su !'oeiíuria que Io s ingenieros uo tcnian nada que hacer. Creo haber de

mostrado lo contrario; tlui7.il por 105 mnchos encargos que tienen no pueden concluir ninguno á

tiempo.
Dice el señor mnrques de Albailto que la cnrrera de ingenieros uo C� libre. Yo digo á su se

Iior ín Que (';; la mas hbrv que hay en Espniia, porque para lngresar en la escuela no se necesita

lilas que tener los -,'onol'imtenlo,,, ncccsarius. y al eonclurr In carrera el ingenie ro es libre de de

rlil"Ar!=ie al servicio d('l E�tH?1) ó ni de los pnrtleu'arcs, yen ua o ú otro servicio nadie le pone

trabas ; IlIJy rnos ; 1.'1 abogllClo, el médico. pagan Ulla eo!!tribuí'ion ; 1:1 ingenieilJ, ni aun eso.

'No quid'" m(,Il'slar maS In ntrüeion del Congrp,so; e.;pcrú qna en \'i�la de C.otUS considerado

r:e:i, ol'ordllrll' que I�I cuerpo- de ilJ�etJi.:ros de tar:liTIOS quede como hoy esta .

.El feiior marqueg (le AJbaida hizo una ligera redificacioo.
-

El �eiio.r RAMUlEZ AIlCA8 ; Yo 'habia pedido la palabra pUln hal,lllr del art. 3:íj pero me

veo en In nel,'esidnd de hnbl:tr tunbien del personal del cuerpo de illger.ieros y del material para

la ('ou5Cf\'lleio,n de '('nnf�terp.�.
'

Yo quil'ro que f) cuerpo (!e ingenieros trnga diferente orgnnizarion� que sea mas económico

pan el (lai�� y que 110 lÍe niegue a los particulares el poder presenta. cualquier proyecto que sea

C()[); e 11 i el' le.
.

(Su 5ei'ioría cita lIn betho en e.1 que se rceho7.6 un pre:'.l1puesto, á pesar de !'er muy eeonómi-

I;¡;¡, por.no ir 1irmAdo pOr 1111 ingenieiC'); cuando sol., por 101' ill�trDmeIll05 que le eran necesarios

pOllia el in.��!liero H,OOO rs. EII seguida concluye diciendo) :

Que dest'a que se I:OII�(!ne d cuupo de ingp.nicros; pero d.,�ea 31 mismo tiempo que se vllrie

su orguni/.ll!;isn, '! por último que para los puebios. ooras son amores y no buenas rezones.

¡':I 5('0Ilr �"olltcsino" rf'C,tifh.a.
,r

•

El sciinr SA¡;A�TA. ; Voy ii ocuparme únicaluente en conte¡¡tar breremente á algunas ob

!ennrionelo que ha hel'110 ell'c:ñor Rernirez Arcas.

Oi.·c su seólIÍ'Ín qac se nel!esita refurma en J::¡ admini�tracion d<>1 cuerpo de ingenieros, y ha

e:strnii;¡<1o Que haya una junta (',Oilsullir;J; colhpuesta de 16 indi\'i¡Jllo�� Y q!le no vayan todos los

dia.;. SlJ seiioría 110 se ha hecho rargu Jeque para dllf inf.Ji'me !'obre un proyecto difícil se nece

si!!t mUI:ho I'sindio y tiempo. y e'illl �s la r�7.o!1 ¡!c pur qué no se r7unen.todvs lo�dias. En cuan

to ÍI ¡¡He I� parN'C e�l:e!>l\'o el número de I:Is personas que I'omp<:neil I� Junta., diré � su señoría,

qüe cx�milla todos los proyecto,; que se la pr(,'ie:\t�n, sin en,trélr ,l lne�lguar SI Son Ingenieros 6

uo las per�ollas ql}e lo:)�preseótall� y que tie ban aprobado ¡¡royecto� qu� IIu eran de ingenie-
·

.'
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.
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ros. Además tienen que ir los inlli\'iduo5 de este juuta muchas veces comisionados a las pro-
vincias. -

,

Hay provlncias de mur escalla ímporta ncia que necesitan tener un ingeniero. mientras que
hélfolras de mucha que IlO necusitan umgunn.

Bit'e el señor I�afllire¿ r�rc¡)l'i que cas i uunca estaba el ill�cniero en la pruvinria: eso no

cJrpetlde de otras r.OUSIIS que de J:a� qus hH man if'estauo el señor Monte�ioo!', de que bay iuae
uieros que hall tenido tres provincías á su cargo, y de consigu ren te, no 11'1 de estar en las trc� á

�

la \"1'1.
'Ha dicho el señor Rainir<.'z Arcas, GUc el modo de conservar las (':uréteras es malo. oLbldo á

e:;tl1 orgallizaciuD; porque un peon caminero no dá par te de! estado del camino hasta que ya
es imposible una composiciou seucilta . Esto no ej cierto, porque se d a n los partes exac-

tamente. ,

Deda el señor Itamirez Arcas que el cuerpo de ingcnteros no fuese un a rémora para la ad
mínistracion: yo re digo á su señoria que el cuer-po no bace mas que cumplir con su obtigaclun,
que es aruu sejar si es-buena la obra que-se intenta; no hace alfa cosa, y tengs entendido el se
ndr l\oOlirez Arca3, qüe el.cuerllo 110 íngenieros ha aconsejado que no se hiciesen obras que ha-
hia muy mal concebidas,' l',

.

• I

.El señor minis tro dc'FO::\lENTO:.I'IIe levantaba únicamente para decir dos palabras en de
rensa del cuerpo de íngenieros; uero ya lo han hecho.dos señores Montesinos,! Sagasta cual pu
diera desearse. L05 ingenieros de caminos y la junta cunsul tiva no son uva rémora para el bien
general: lo que sucede es que se les tiene anunauverslon , porque-tienen muchas reces que chu-
tar "0:1 intereses particulares.'

"

- ,

L', {tilico que yo puedo d er ir al señnr'Ramirez .Arcas es, que' cuando tenga alguna queja se

dirija al ministro, (}l16 C5 el único responsable. Es cuanto tengo que decir, 'j ruego a las Lér tes
he srri au aprobar d capítulo. ,

Desuucs dé rectificar el señor Itam ir ez Arcas, se declaró el punto suficiente discutido, l'
puesto á votar ion el capítulo, 3;j. qued

ó

e probsdo •

.

1.0 filé ig'lI�lmente sin díscusion el capítulo �G .

.EI señor PllE!}IDEi,TE; Se suspende esta drscusion, que continuará maiia na á primera ho
rt. Orden día, 105 asuntos pendlentes y la a utur iz s r ion.ps r.r nombrar lil señor Corradi ministro
de España en Portugal. •

S� levanta la se-Ion.
Eran las seis r media.

.

-,- -��
"

['uds 30 de enero,
La ag-nr-Ia lloua» publica los siguientes parles telegráficos:

.
.

«Ma,.,�'ell(/ 29 de enan.-E1 �l dll ar tua l, Ics rusos hab-an ido avanzando por el hielo
para atacar á Kertcb: pcro la vigilancia del general Vivían hizo fracasar este proyecto del
t'ncwig!).-LH5 conferencias que se tienen en la Puerta siguen en secreto. EJ embajador de
Cerdeña ha reclamado el derer ho de tornar en ellas parle. y ha presentado con este motivo
uua protestao--Los golfos (le Otcssa y de Kmburn están helados; IL; obstante la tempera-
tura se ha suavizado e,11 Cr itnca.»

-

«Ltmares 30 de enero.s--Senun las últimas noticias de los Es lados- Unidos, no hJ recibí
do aun sulucion la dcrave uen.Ja del ¡;í;binete de 'Vashi[lgton con Inglaterra, El rninister:o
del general Pierce parece d eci "ido � exigir una reparacion tí. Inglaterra con motivo de los
alistamientos, y á reclamar po itivam eute, en caso necesario. la retirada de M. Crampton.»
-Dt� la correspondencia LejlJlil;ét V)l)jll IDOS los partes siguientes:
«Látulres 30 de eTtcro.-EI ii10711iTlf¡ Post (órgano de lord Palmerston) declara esprcsa

mente que la Prusia no ser? jamás admitida en las conferencias que van á tener lugar, y si
solo á firmar el tratado de paz si las conferencias producen este resultado.

Contiene además un artículo de fondo amenazador contra los Estados Unidos de Amé-
rica » lo

«Viena 29 de e;¡ero.-Ell la Bnlsa de' hoy los negocios han estado muy animados y todo!
los valores en fuerte alza.:
-Se asegura, dice el Correspons»! de ffurO)lÚfrg, que á consecuencia de) giro pacífico que
loman los negocios, el ejército austr íaco que ocupa los principados será considl'rabkmente
reducido. La m1yQf péll'to 41el cuerpo de {'jército ufl conc!e Ct;ronini eV3cuarA los Principa
do� dentro de algunas srmanas. y voherá fl territorio :lU5tTÍilCO. fn los P,incipados no

quedará Wé!S que una rli .. isü;n wmpucsta de trtS regireient(ls y mandada' por el conde
Paar.
-Leemos en el Nen' rU7'h llcrn:d:

Se no' informa de que cstnn org;¡niúndO!c filibu!lt(:rns en Rr�('n pllra dil'i�ir5e á Ni
caragua. �!ta espedicion se o:ganizu pur �f!1pre�ar¡(Js dp. Nueva York que han elfgido aque
lla pohlaclOn por (s��r mas J¡ brc df' la· vIgilancIa _de los agentes de polida de )03 Esllidos
UDldo3, Hergcn, en efecto, se CIJCl\cntra en la Nuera-Jer�ey, á tres millas tiln solo de

+
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Nueva York; hombres y municiones podrán embarcarse en tal caso en una goleta que le!
transborde a un vapor salido de nuestra rada.»

J'l!Jontpeller 1.0 d.e [ebrero .

P ,1' tes telr.Jráti.cos eléctricos purticuuues,
Poris 31 de enero, por la mañana.

«El MU/lilCr 1e hoy contiene el nombramiento de M. Empis, para director del Teatro

Francés.
-El Constitucumo! publica una carta de su corresponsal de Viena, en la que 50 asegura

que á consecuencia de diversas formalidades qu e faltan á llenar el Congreso no se abrirá

hasta (,1 mC5 de marzo.

-VlC/lrt 30 de clle/'u.-EI O t-Deutsclie-Post dice que el Austria propondrá próximamente
á la Dicta Germánica que se haga propias las proposiciones aceptadas por la Rusia, á fin

de que todos los Estados alemanes puedan tomar parte en el Congreso.»
ULTIMAS· NOTICIAS.

«Como ya se sabe, boy 3i de enero, es el día designado para la apertura del Parlamento

ingles. Con-este motivo, dice el MCT1Sf1{jcro del Mediodia, recibimos de Londres el parte si

guiente, fec'iado esta m iñaua y qUA. se nos ha transmitido directamente:

Lsnulres, ,iuctlcs.-Se asegura que el discurso de la Corona .que va á presentarse al Par-

lamento es corto. •

La Reina hace el elogio de los ejércitos y marinas aliadas. Espresa esperanzas de paz, y
añade que sin embargo los preparativos de �uerra continuarán.

Anuncia en soguiaa que lag conferencias se tendrán en París, y .dá p6cas esplicaciones
sobre la desavenencia con los Estados Unidos.

.

Puris 31 de enero, por la tarde.
« El Murnillg Atll'erli�'('r asegura fl' e se habla mucbo ,fe prOI'ogar por quince días el Par- ,

lamento luego que s e vote la conrcuacion al discurso de la Corona, á fin de evitar las ínter

pclnciones que pudieran cumprorncter el éxito de las negociaciones.
-m 'fI/IlCS manifiesta que las disposiciones de la Rusia son conciliadoras, y dice que le

causan sentimiento las de los hombres de Estado franceses que quieren. segun él, hacer la

paz a iotla costa. Cree que estas disposiciones pueden comprometer el éxito de los esfuerzos

hechos en tavor de la paz.
-Un parte de Viena, fechado ayer, anuncia que el Emperador de Austria ha perdonado
al coronel h úngaro Turr.» .

.

PARTES TELEGRAFICOS PA.RTICULARES.

( DKL DUIHO DE U.CELONA.)
Madrid, viérnes, 1.° de febrero.

La comisión declara incompatible el ensanche de Barcelona con la fortiflcacien mura

rada : pije que esta sea cerrada, y que se permita dentro de los muros el ensanche

proyectado.

París, viérnes, 1.° de febrero.

IA;llIlrcs, vic!mes.-Anor.be se votaron dos proyectos de contestación al discurso de la Co

rona. Der by, Ito-buck y Evans critican la política del gobierno. D'Israeli se muestra COD

tento de las uegociacioncs y promete el apoyo de la ollo�ieion.-Lord Palmerston desea que

Be prorrogue la (jjSCUSiOD.
-----,-- .!.._..-�-----"

Mlid/'id 1.°.-3 por 100, 38-5.-Diferida, �H-5.
Pltris, 1°.-3 por 100, 71.-4 112, 95-50.-3 por 100 español, 37 114.-Diferida, sin

cotizar.
Lim·Jres, lO.-Consolidado, 90318,90112,90518,90314.

Segun parte telegráfico recibido por la vía de Zaragoza, el señor Alvarez y no el señor

Navarro es quien ha sido nombrado ministro para Méjico.

E. R..-EUA.8 JEFÚS.
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lmpreutl do AntonIo Brusl , calle de la Llbreterla , núm. U.


